
Factura en versión pública, en la cual se testa en color negro 
información clasificada como CONFIDENCIAL consistente en: 
Número de teléfono de Persona Física, con fundamento en los 
artículos 103, 111, y 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 102, primero 
y segundo párrafo y 113 fracción primera, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; los lineamientos 
Cuarto, Quinto y Octavo de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, y el criterio 
de la Resolución CT-CI/A-4-2023. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-CI-A-4-2023.pdf



